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Guayaquil, a 15 de mayo del 2015 

Señor 
FREDY JOHNNY LUCIO QUEVEDO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía denominada FRELUQUE C. A., 

llevada a efectos el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL por un 

periodo de cinco años. 

Consecuentemente, ejercerá de manera individual la Representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía de conformidad con lo prescrito en sus estatutos sociales. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura de constitución extendida por la Sra. 

Ab, Sara Calderón Regato Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil de fecha 31 de 
marzo de 1.994 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de Mayo del mismo 

año. Or 

Solicito a usted tomar nota de la presente designación y proceder a su inmediata inscripción. 
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ACEPTO DESEMPEÑAR FIELMENTE EL CARGO El    
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8 08 D Guayaquil, a 15 de mayo del 2015 

a INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD) 

    

  

ENACUIE ADJUNTA. 

Av. Juan Tanca Marengo s/n y José Orrantia PBX: 2 107291 FAX: 2107292 
Edificio Professional Center Piso 2 Of. 221 freluque(Ogye.satnet.net 

Guayaquil - Ecuador  
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_. «¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:23.684 
FECHA DE REPERTORIO:15/may/2015 

HORA DE REPERTORIO:11:22 
—= — = 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

> 1.- Con fegha quince de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRELUQUE C.A., a 
favol de: FREDY JOHNNY LUCIO QUEVEDO, de fojas 18.194 a 
18.196, Registro de Nombramientos número 6.104. _.- 

r 

ORDEN: 23684 

     Ab. Pa urillo Torres 
: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA , 

Guayaquul, 18 de mayo de 2015 

REVISADO roby 

t 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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